
"En cada decisión, justicia con rostro humano, en cada acción, fo¡Taleza institucional"

Juzgado Laboral del Poder Jud¡c¡al Sede Carmen

H. TR¡BUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO..
JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL
DEL ESTADO, SEDE CARMEN,

Expediemte númera:.62l 2@-202X I JL-r.l

CÉouu DE NoTIFIcAcIÓN PoR ESTRADoS A:

M¡DGARD PROFESIOI{ALES EN ADM¡N¡STRACIÓN DE NEGOCIOS, S.C. DE R.L. DE C.V.

(Tencero)

EN EL EXPED'ENTE f.{ÚMERA 6Z2A-2O21IJL{I, REN-ATIVO AL JUICIO ORDINAR¡O EN
MATERIA LABORAL, PROMOVIDO POR C. ABRAHAM FRANCISCO GARCíA
ALONZO, EN CONTRA DE CONSULTORÍA EMPRESARIAL DE PLAYA DEL CARMEN,
S.C. DE R.L. y DISTRIBUIDORA NACIONAL DE MOTOCICLETAS, S.A. DE C.V.
TERCER INTERESADO: MIDGARD PROFESIONALES EN NEGOCIOS, S.C. DE R.L.
DE C.V.

Hago saber que en el expediente señalado lineas arriba, el Juzgado Laboral del Poder
Judicial del Estado, sede Carmen, dictó un proveído el veinticuatro de febrero de dos
mil veintiséis, el cual en su parte conducente.refiere:

- ,.. JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, SEDE CARMEN. CIUDAD
DEL CARMEN, CAMPECHE; A VEINTICUATRO DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTISÉIS. -

ASUNTO: Se fiene por recibido /os oficios 049001/410'100/CC.0A1997/2025, A490A1/410
100/eC.002002/2025, 049001/410'100/CC.001998/2025 y A49001/410
'100/C4.0020A3/2025 signados por el Apoderado Legal del lnstituto Mexicano del Seguro
Social dando cumplimiento a lo ordenada en la audiencia preliminar de fecha cinco de
noviembre de dos milveinticinco.

Y con la Nota de Entrega de Cheque, de fecha diecisérs de diciernbre de dos mil veinticinco;
mediante el cual se hace constar que la parte actara et e. ABRA\LAM FRA^rCISCO GARCíA
ALONZO, recibió la cantidad de $45,0A0.00 (son: cuarenta y cinco m/ pesos 00/100 M.N.),
como pago del convenio celebrado de manera extrajudicial con la
demandada coN§ULToRíA EMPRESARTAL PLAYA DEL 

'ARMEN 
s.c. DE Ft.t-.; en et

cual se encuentra plasmada de puño y letra de la pañe actora la leyenda "recibi cheque
original #40U797 que ampara la cantidad 45.ooo rnil pesos por concepto de pago de
conbenio extrajudicial" (sic), así como su firma y el estampado de sus huellas dactilares;
anexando copia simple de la credencial de elector del rnismo y copia del cheque núrnero
0001797; la cual fue ce¡lificada por la secretaria instructora, sienda que en esta también se
encuentran las marcas de la parte actora. - En consecuencia, SE ACUERDA:

PNMERA: lntégrese a /os presenfes autos /os oficios de cuenta, para que obren conforrne a
derecho corresponda, de eonformidad con lo establecido en el artículo 72 fracción Vl y Xl de
la l-ey Orgánica del Poder Judicial del Estado.

SEGUNDA: En vista de la Nota de Entrega de Cheque de fecha dieciséis de diciembre de
dos mil veinticinco, mediante el cual se hace constar que la parte actora ABRAHAM
FRANA$CO GARCíA ALONZO, recibió la cantidad de $45,A00.00 pesos (Son; cuarenta y
cinco m/pesos 00/100 M.N.) en cheque, derivado del convenio celebrado extrajudicialmente
con la Licda. JUDTTH GABRIELA RU\Z GÓMEZ, en representación de COIVSULTORíA
EMPRESARIAL PLAYA DEL CARMEfrI S.C. DE R.L. quien reconoce la relación laboral, y

q



siendo que en la misma el actor señala que SE DESTSfE de la accion y demanda en contra
de COIVSUITORIA EMPRESARIAL PLAYA DEL CARME , S.C. DE R.L., DISTRIBUIDORA
NACIONAL DE MOTOCICLETAS Y la tercera interesada MIDGARD PROFESIO^IAIES E V
ADMINISTRACIÓN DE NEGOCTOS S.C. DE R.L. DE C.V., por lo que solicita gue se archive
el presente expediente.

Derivado de lo anterior, se tiene por DESISTIDA a la parfe actora el C. ABRAHAM
FRATVCTSCO GARCíA ALONZO, de todas y cada una de las acciones y prestaciones
reclamadas en la demanda presentada ante este Juzgado el veintinueve de febrero de dos
mil veintiuno, en contra de CONSULTORIA EMPRESARIAL PLAYA DEL CARMEN S.C. DE
R.L., DISTRIBUIDORA NACIONAL DE MOTOCICLETAS Y la tercera interesada
MIDGARD PROFESIOTVALES EN ADMINISTRACIÓN DE NEGOCIOS S,C. DE R.L. DE
c.v..

TERCERO: Toda vez que el actor se desisfe de las acciones y prestaciones reclamas en la
presente demanda, resulta innecesario pronunciarse respecto de la continuidad del
actual procedimiento.

CUARTO: Por último, se /e hace del conocimiento a las partes, que en caso de requerir la
devolución de algún documento original presentado y que se encuentren en resguardo de
este Juzgado Laboral, deberán acudir ante este Órgano Jurisdiccional en eltérmino de IRES
DIAS HABILES, para hacerle entrega de /os mismos, dejando constancia de ello en la nota
de entrega gue se g/ose a /os aufos. En consecuencia, se ordena el archivo del presente
expediente como ASUNTO TOTALMENTE CONCLUIDO, por lo que, dese de baja en el
libro de Gobierno y sistema de gestión electrónica de expedientes que se lleva en esfe
juzgado.
Notifíquese y Cúmplase. Así lo provee y firma, la Licenciada Roberta Amalia Barrera
Mendoza Juez lnterina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado sede Ciudad del
Carmen, ante la Licenciada Yullssa Nava Gutiérrez, Secretaria lnstructora lnterina de la
mismaadscripción.--- --..."

EN LA CIUDAD DE CARMEN, CAMPECHE, A LAS OCHO HORAS, DEL DiA 25 DE
FEBRERO DE 2026, FIJÉ CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS DE ESTE
JUZGADO, HAGO CONSTAR QUE SE DA POR HECHA A LA PARTE ANTES
MENCIONADA, LA NOTIFICACIÓN DEL AC RDO DE FECHA 24DE FEBRERO
DE 2026 SURTEN EFECTOS
CONSTANCIA, DE CONFORMI
FEDERAL DEL TRABAJO.

LA Y FECHA DE LA PRESENTE
IS DE LA LEY

G. NOTIF¡CADOR I D JUIAEADO LABORAL
DEL PODER JUDIGIAL DE SEDE GARÍT'IEN..

LICDO. MARTIN E UEL CHAN GRUZ.
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